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ANTECEDENTES 
I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 

catorce, se reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
cual dispone, en su base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional 
Electoral es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en 
cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los 
ciudadanos; asimismo, es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño, regido por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 6, así como penúltimo 
párrafo del mismo Apartado, se establece que corresponde al Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos relativas a los Procesos Electorales, 
Federal y Local, así como de las campañas de los candidatos. 

III. El nueve de julio de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, el Consejo General, aprobó el Acuerdo 
INE/CG93/2014 por el cual se determinan normas de transición en materia de fiscalización; 
especificando en el Punto SEGUNDO, inciso b), fracción IX que los Informes de Precampaña y 
Campaña atinentes a los comicios locales que se celebren en 2015, serán competencia de la Unidad 
Técnica de Fiscalización. 

IV. El diecinueve de noviembre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo INE/CG263/2014, mediante el cual se expidió el 
Reglamento de Fiscalización que abroga el Reglamento de Fiscalización aprobado el cuatro de julio 
de dos mil once por el Consejo General del entonces Instituto Federal Electoral, mediante el Acuerdo 
CG201/2011. 

 En sesión pública, el diecinueve de diciembre de dos mil catorce, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió el recurso de apelación SUP-RAP-207/2014 y 
sus acumulados, mediante el cual determinó modificar el acuerdo señalado. 

V. El veintiuno de enero de dos mil quince, en sesión extraordinaria el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo INE/CG13/2015, por el cual se determinan los gastos que se 
considerarán como de precampaña y para la obtención del apoyo ciudadano; así como los medios 
para el registro y clasificación de ingresos y gastos, respecto de las precampañas y obtención de 
apoyo ciudadano correspondientes al Proceso Electoral Federal y Local 2014-2015. 

 En sesión pública, el veinticinco de febrero de dos mil quince, la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, resolvió el recurso de apelación SUP-RAP-21/2015, mediante el 
cual determinó modificar el acuerdo señalado. 

VI. El dos de julio de dos mil catorce, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 118, por el 
cual se expidió la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. 

VII. El seis de octubre de dos mil catorce, en sesión pública del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco, dio inicio formalmente al proceso electoral para la elección de Diputados que 

                                                   
1 La presente síntesis contiene de forma descriptiva los elementos principales que integran la Resolución CG174/2015, aprobada por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral en la sesión extraordinaria celebrada el quince de abril de dos mil quince, la cual puede ser 
consultada en su texto íntegro en la liga siguiente: http://www2.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-
SesionesCG/CG-resoluciones/2015/04_Abril/CGex201504-15/CGex201504-15_rp_2_1.pdf 



 

integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado periodo 2015-2018 y Ayuntamientos para el 
período Constitucional 2015-2018. Lo anterior, atendiendo a lo dispuesto por el artículo transitorio 
octavo del decreto por el que se expidió la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado, en 
relación con los artículos 111 y 165 de la citada ley electoral y de conformidad con la cartografía 
electoral del estado de Tabasco. 

VIII. El veintiocho de octubre de dos mil catorce, en sesión pública del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco, se aprobó el acuerdo CE/2014/020, relativo al calendario de actividades del 
proceso electoral local 2014-2015, el cual contiene las fechas y los actos en que habrán de 
desarrollarse cada una de las etapas del citado proceso electoral. 

IX. El veintiséis de noviembre de dos mil catorce, el Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco, aprobó el acuerdo CE/2014/026, mediante el cual determinó 
los topes de gastos de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, para obtener una 
candidatura independiente en las elecciones de diputados y mayoría relativa y de presidentes 
municipales y regidores de mayoría relativa, para el proceso electoral ordinario 2014-2015. 

X. El veintiséis de noviembre de dos mil catorce, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco, mediante el acuerdo CE/2014/026, determinó los topes de gastos de los actos tendentes a 
recabar el apoyo ciudadano, para obtener una candidatura independiente en las elecciones de 
diputados de mayoría relativa y de presidentes municipales y regidores de mayoría relativa, para el 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

XI. En la misma fecha, la autoridad electoral en la entidad, mediante acuerdo CE/2014/027, expidió los 
Lineamientos y el Modelo Único de Estatutos para el Registro de Candidatos independientes, así 
como las Convocatorias para elegir a los Diputados de la LXII Legislatura al Honorable Congreso del 
Estado y a los Presidentes Municipales y Regidores de los 17 municipios del Estado, en los comicios 
a celebrarse el 7 de junio del año 2015. 

XII. El quince de enero de dos mil quince, en la primera sesión extraordinaria urgente de la Comisión de 
Fiscalización, se aprobó el Plan de Trabajo de la Unidad Técnica de Fiscalización para la 
fiscalización de las precampañas y las actividades para la obtención del apoyo ciudadano en el 
proceso electoral ordinario 2014-2015 en Tabasco. 

XIII. El veinte de enero de dos mil quince, fue aprobado por el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco, el acuerdo CE/2015/010, mediante el cual modifica el 
calendario electoral del proceso electoral ordinario 2014-2015, aprobado mediante acuerdo 
CE/2014/020. 

XIV. El primero de abril de dos mil quince, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 
Acuerdo INE/CG147/2015 aprobó el ajuste a los plazos para la elaboración y aprobación del 
Dictamen Consolidado y Resolución, derivado de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados locales y 
Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 en Tabasco. 

XV. Una vez integrado el Dictamen Consolidado, la Unidad Técnica de Fiscalización elaboró el Proyecto 
de Resolución respectivo, el cual fue presentado a la Comisión de Fiscalización el veintiocho de 
marzo de dos mil quince. Lo anterior en cumplimiento con lo establecido en el artículo 199, numeral 
1, incisos d) y g) de la Ley General Instituciones y Procedimientos Electorales 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y penúltimo párrafos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley garantizará que los partidos políticos 
nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y 
señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas 
electorales; fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de selección de candidatos y 
en las campañas electorales; así como ordenará los procedimientos para el control, fiscalización 
oportuna y vigilancia, durante campaña, del origen y uso de todos los recursos con que cuenten. 

2. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos mandata que la Ley establecerá los plazos para la realización de los procesos partidistas 
de selección y postulación de candidatos a cargos de elección popular, así como las reglas para las 
precampañas y las campañas electorales. 

3. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las 



 

campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por 
conducto de la Comisión de Fiscalización. 

4. Que el artículo OCTAVO Transitorio de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 
Tabasco, establece que por única ocasión el proceso electoral ordinario correspondiente a las 
elecciones de diputados al Congreso del Estado y regidores de los Ayuntamientos, cuya jornada 
electoral tendrá lugar el primer domingo de junio del año dos mil quince, iniciará en la primera 
semana del mes de octubre del año dos mil catorce. 

5. Que el seis de octubre de dos mil catorce, en sesión pública del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco, dio inicio formalmente al proceso electoral para la elección de Diputados que 
integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado periodo 2015-2018 y Ayuntamientos para el 
período Constitucional 2015-2018. 

6. Que del análisis a las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 
Informes de los actos tendentes a la obtención de apoyo ciudadano de los aspirantes a los cargos de 
Diputados Locales y de Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2014-
2015 en el estado de Tabasco, se desprende que los sujetos obligados que se mencionan a 
continuación, entregaron en tiempo y forma el señalado informe. 

 Por lo anterior, habiéndose verificado el cumplimiento de las obligaciones que la normatividad 
electoral les impone a los sujetos obligados, y en virtud de que del análisis, revisión y comprobación 
de los informes respectivos no se desprende conclusión sancionatoria alguna, este Consejo General 
concluye que no ha lugar a imponer sanción respecto a los Informes de obtención de apoyo 
ciudadano de los aspirantes a los cargos de Diputados Locales y de Ayuntamientos en el estado de 
Tabasco que a continuación se detallan: 

a) Respecto a los Informes de obtención de apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de 
Diputados Locales de mayoría relativa en el estado de Tabasco: 

• Jesús Michel Mosqueda Tejeda 

• Carlos Mario Miranda Suárez 

• Felipe Jiménez Broca 

b) Informes de obtención de apoyo ciudadano de los aspirantes a los cargos de los Ayuntamientos 
en el estado de Tabasco: 

• Oscar Sánchez Peralta 

• Felipe Sánchez Alejandro 

• Héctor Cruz Aguirre 

• Pedro Antonio Contreras López 

• Anicasio Ovando Magaña 

• Francisco Córdova Broca 

• Carlos Enrique Custodio Hidalgo 

• Limber Peláez Zurita 

• Fermín Contreras Sánchez 

• Luis Arturo de la Fuente Sánchez 

7. Que conforme a lo señalado en el Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General 
analizará cada uno de los informes con observaciones sancionatorias por apartados específicos en 
los términos establecidos en el Plan de Trabajo de la Unidad Técnica de Fiscalización para la 
fiscalización de las precampañas y de las actividades para la obtención del apoyo ciudadano del 
Proceso Electoral Local 2014-2015 en el estado de Tabasco, el cual establece el siguiente orden: 

1. Informes de actos tendentes al apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de Diputados Locales 
de mayoría relativa en el estado de Tabasco: 

1.1 Esteban Sánchez Álvarez. 

Así, de conformidad con el Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General analizará en el 
orden descrito cada uno de los sujetos obligados por apartados específicos, en los términos siguientes. 



 

Ahora bien, respecto de la individualización de las faltas formales, esta autoridad valoró la circunstancia 
del sujeto infractor, en este caso la capacidad económica de los aspirantes a candidatos independientes, es 
decir, al conjunto de bienes, derechos y cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de estimación 
pecuniaria, al momento de individualizar la sanción. 

Toda vez que la sanción que se imponga debe de ser acorde a la capacidad económica del aspirante, 
resultó necesario valorar dicha circunstancia, pues de lo contrario la imposición del monto mínimo de multa 
podría ser gravosa para un sujeto en estado de insolvencia. 

En ese sentido, en los casos en que los aspirantes a candidatos independientes no contaban con recursos 
económicos suficientes para que se determinara su capacidad económica para solventar una sanción de tipo 
pecuniario, la autoridad consideró para la imposición de la sanción el que se haga efectiva, pues de lo 
contrario no se alcanzaría la finalidad del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, 
puesto que la misma sería de imposible aplicación, razón por la cual se determinó que la sanción que debía 
imponerse no fuera pecuniaria a efectos de que pudiera ser perfeccionada y por lo tanto aplicable. 

Así, al considerar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, resultó innecesario llevar a 
cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la imposición de la sanción para su graduación, toda 
vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, su imposición se encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia 
de una violación y no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado que dichos 
estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más gravosa. 

Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al dictamen consolidado referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende lo siguiente: 

INFORME DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS ACTOS TENDENTES A RECABAR EL APOYO CIUDADANO, DE 
LOS ASPIRANTES A CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS LOCALES DE MAYORÍA 
RELATIVA EN EL ESTADO DE TABASCO. 

Faltas Formales2 

Aspirante a Candidato 
Independiente3 

Inciso/No. de Conclusión Descripción de la Conducta 

C. Esteban Sánchez Álvarez a) Falta Sustancial 3 

El aspirante reportó una aportación, la cual 
rebasó el tope de los 90 días de salario 
mínimo general vigente, la cual fue 
realizada en efectivo y no mediante cheque 
nominativo o transferencia electrónica 
proveniente de la cuenta personal del 
aportante, por $10,000.00”. 

 

Ahora bien, una vez acreditadas las faltas en que incurrió el C. Esteban Sánchez Álvarez, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral estableció en el punto resolutivo primero, la sanción correspondiente. 
A continuación se presentan los montos: 

Esteban Sánchez Álvarez 

Resolutivo Primero 

Inciso Sanción Monto 

a) Falta 
Sustancial 

Amonestación 
pública 

NA 

 

                                                   
2
 El análisis a detalle de las faltas formales en que incurrió el referido aspirante a candidato independiente se puede consultar en el 

considerando 16.1.1 inciso a) correspondientes a la Resolución en comento. 



 

Atentamente 

Ciudad de México, 3 de noviembre de 2015.- El Director de la Unidad Técnica de Fiscalización, Eduardo 
Gurza Curiel.- Rúbrica. 


